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149. El presente informe ha reseñado los aspectos de atención prioritaria para 
garantizar un acceso efectivo de las mujeres a la información en materia de 
violencia y discriminación. La Comisión considera que la adecuación de los 
ordenamientos jurídicos y prácticas estatales a los estándares interamericanos 
en esta materia, así como la implementación de tales normas, es un proceso ya en 
marcha en la región y por ello espera con sus recomendaciones contribuir con los 
esfuerzos de los Estados para avanzar hacia la superación de los desafíos que se 
han identificado y el perfeccionamiento de las iniciativas que ya se han 
comenzado a implementar. 

 
Recomendaciones 
 

1. Adecuar el ordenamiento jurídico interno sobre acceso a la información, 
violencia contra las mujeres y discriminación a los estándares 
interamericanos e internacionales que los Estados se han comprometido a 
observar. 

 
2. Intensificar los esfuerzos para avanzar hacia la implementación efectiva de 

sistemas integrales de recopilación de información sobre discriminación y 
violencia contra las mujeres que incorporen información proveniente de 
todos los órganos estatales con competencias en esta materia, 
especialmente, los sistemas judiciales. 

 
3. En relación con el punto anterior, producir -a partir de la información 

recolectada- estadísticas completas sobre la violencia y la discriminación 
contra las mujeres, así como también otras clases de información 
cuantitativa y cualitativa al respecto. Dichas estadísticas deben 
actualizarse periódicamente y deben incluir información desagregada, a lo 
menos, por sexo, género, edad, raza, etnia, condición socioeconómica y 
situación de discapacidad, de manera que permitan construir una imagen 
acertada de las formas específicas en que la violencia y la discriminación 
afectan a los grupos más vulnerables entre las mujeres. 

 
4. Publicar y difundir de manera oficiosa la información estadística 

producida. 
 
5. Incorporar en el diseño de las nuevas políticas y programas estatales sobre 

violencia y discriminación contra las mujeres la información recopilada de 
conformidad a los puntos anteriores. 
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6. Realizar procesos periódicos de evaluación de la efectividad de las 
políticas y programas existentes en materia de discriminación y violencia 
contra las mujeres, y adecuar dichos programas según resulte necesario de 
acuerdo a la información disponible.  

 
7. Crear espacios para que actores no estatales puedan participar en la 

recopilación y producción de información y en el diseño y evaluación de la 
efectividad de las políticas y programas estatales en materia de 
discriminación y violencia, asegurando que dichos espacios cuenten con la 
participación de organizaciones de la sociedad civil que representen los 
intereses de los grupos de mujeres que históricamente han sido 
marginadas, tales como las mujeres afrodescendientes y las mujeres 
indígenas. 

 
8. Adoptar medidas adecuadas para garantizar el acceso a intérpretes en 

todas las etapas del procesamiento de casos de violencia y discriminación, 
desde las actuaciones policiales iniciales hasta la dictación de la sentencia. 

 
9. Asegurar por los medios necesarios el acceso de las mujeres víctimas de 

violencia a los expedientes judiciales de sus casos pendientes ante la 
administración de justicia, durante todas las etapas del proceso y sin 
restricciones.  

 
10. Establecer políticas sistemáticas de capacitación y entrenamiento de los 

funcionarios estatales, en particular de los funcionarios judiciales, sobre 
los estándares internacionales en materia de acceso a la información, 
violencia y discriminación contra las mujeres. Asimismo, capacitar a las 
organizaciones de la sociedad civil en el uso de los mecanismos 
disponibles para realizar solicitudes de información al Estado. 

 
11. Promover la difusión masiva de información sobre los derechos humanos 

de las mujeres y las vías para hacerlos efectivos, los mecanismos de 
protección disponibles para las mujeres en potencial riesgo de sufrir 
violencia y las formas de acceder a ellos, los programas de asistencia legal 
gratuita disponibles para las mujeres víctimas de violencia y 
discriminación y los demás mecanismos de atención en estas materias. 
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